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RAD. 1100400304620190047300 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede, revisado nuevamente el 
paginario se observa que en efecto al apoderado de la pasiva le fue remitido 
el escrito de excepciones al correo electrónico gcastilloabogado@yahoo.com  
informado en los diferentes escritos presentados al despacho, en 
consecuencia, de acuerdo al informe secretarial téngase en cuenta que la 
demandante guardó silencio frente al escrito de excepciones.  

 
Agotadas las etapas procesales correspondientes, se señala la hora de 

las 10:00 am del día veintidós (22) del mes de febrero del año 2022, para 
llevar a cabo la audiencia INICIAL prevista en el artículo 372 del Código 
General del Proceso, la cual se realizará preferentemente de forma VIRTUAL 
por tanto las partes deben disponer de los medios tecnológicos que para ello 
se requiera; así mismo se les previene para que de forma oportuna actualicen 
ante el despacho los datos de contacto a tener en cuenta. 

  
Las partes deberán garantizar la comparecencia de los testigos 

solicitados en la demanda y en la contestación, a la audiencia en la fecha 
programada, los que se escucharán prescindiendo de los que no comparezcan 
a ella.  

  
Lo anterior a fin de dar aplicación a los principios de celeridad, 

economía procesal e inmediación. 
  

Se advierte a las partes, apoderados e intervinientes que la inasistencia 
injustificada a esta audiencia, acarreará las sanciones procesales y pecuniarias 
previstas en el numeral 4º del artículo 372 ibídem.  

  
NOTIFÍQUESE1, 

 
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 

Juez 
  
YRH 
 

 

 

 
1 Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por anotación en estado No. 149 
Fijado hoy 16 de noviembre de 2021 
JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., doce de noviembre de dos mil veintiuno.  
 

 

RAD: 1100140030462020-00448-00. 
 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, y en la medida que 
el escrito de excepciones presentado por la demandada, se encuentra en 
término, se le corre traslado al demandante por el término de 10 días para 
que se pronuncie al respecto, de conformidad con lo previsto en el numeral 
1 del artículo 443 del C.G.P. 
   

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 
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    JOSÉ HERNAN LÓPEZ ACEVEDO 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., doce de noviembre de dos mil veintiuno.  
 

 

RAD: 1100140030462020-00535-00. 
 
 

Previo a decidir sobre la entrega de títulos, así como la Liquidación de crédito 
allegada por la parte demandante, se le pone de presente aquella el escrito 
visible en los numerales 12 y 13 del cuaderno 1 del índice electrónico, para 
que efectué las apreciaciones a que haya lugar, en el término de la ejecutoria 
de esta providencia. 
 
De otra parte, el Juzgado reconoce personería a la abogada PAOLA 
ANDREA TAPIAS GARCIA, como apoderada de la parte demandada, para 
los fines y efectos del poder conferido. (Art.74 C.G.P.).  
   

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., doce de noviembre de dos mil veintiuno.  
 

 

RAD: 1100140030462020-00537-00. 
DEMANDA ACUMULADA 

 
 

Como quiera que la anterior demanda acumulada cumple con los requisitos 

del artículo 82 del Código General del Proceso, y el título ejecutivo contiene 

las exigencias del artículo 422 ibídem, por lo que el juzgado de conformidad 

con el artículo 430 ibídem libra orden de pago por la vía ejecutiva de 

MENOR cuantía en contra de JOSE ORLANDO CARDENAS FARFAN, 

para que en el término legal de cinco días le pague a la SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A.:   

   

1. La suma de $37.277.962, por concepto del capital contenido en el 

pagaré base de acción, más los intereses moratorios liquidados conforme 

lo dispone el art. 111 de la Ley 510 de 1.999, la presentación de la 

demanda, hasta que se verifique el pago total de la obligación.   

  

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad  

   

Notifíquese este proveído en la forma dispuesta en el artículo 463 del Código 

General del Proceso y el Artículo 8 del Decreto 806 de 2020, haciéndosele 

saber al demandado que dispone de cinco días para pagar y cinco días 

más para excepcionar.   

   

Ordenase suspender el pago a los acreedores y Emplácese a todos los que 

tengan créditos contra deudor, para que se presenten a hacerlos valer 

mediante acumulación de sus demandas dentro de los cinco (5) días 

siguientes. Publíquese el edicto en El Tiempo o en el Espectador.   

   



Téngase a la abogada CLAUDIA ESTHER SANTAMARIA GUERRERO, 

como apoderada de la parte demandante en los términos del poder 

conferido.   

   

Se deja constancia que la copia del título valor base de ejecución fue recibido 

mediante mensaje de datos de datos vía correo electrónico, de allí que se 

previene al abogado de la parte demandante, para que en el momento en que 

el despacho lo requiera, aporte el original del mismo, el que quedará bajo su 

custodia y responsabilidad.    

 
NOTIFÍQUESE,  

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez (2) 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., doce de noviembre de dos mil veintiuno.  
 

 

RAD: 1100140030462020-00537-00. 
 
Estese la memorialista a lo resuelto en el auto del 09 de octubre de 2020, 
visible en el numeral 2 del cuaderno 2 del índice electrónico, además de 
tenerse en cuenta que el respectivo oficio ya fue elaborado. 
 
Sin embargo, por secretaría remítase el oficio No. 904 del 26 de octubre de 
2020, al buzo electrónico del interesado ara que proceda con su respectivo 
trámite. 

 
NOTIFÍQUESE,  

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez (2) 
KJPS  
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., doce de noviembre de dos mil veintiuno.  
 

 

RAD: 1100140030462020-00538-00. 
 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y revisadas las 
documentales contentivas de las diligencias de notificación, el despacho 
desestima las mismas, en la medida que, a pesar de haber sido positiva no se 
puede constatar el acuse de recibido de la misma, conforme lo prevé el inicio 

5 del artículo 292 del C.G.P.   
   

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
RAD: 1100140030462020-00552-00. 

 
Visto el informe secretarial que antecede, conforme a la solicitud elevada 

por la apoderada de la parte actora, se acepta la renuncia al poder presentada por 
la abogada Angelica María Zapata, se reconoce personería para actuar a la abogada 
YULIANA DUQUE VALENCIA como apoderada de la parte solicitante en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 

 
De otra parte, teniendo en cuenta la solicitud visible en la ubicación No. 10 

del expediente el Juzgado RESUELVE: 
 

1. Declarar terminada la presente solicitud de APREHENSIÓN Y 
ENTREGA de Garantía Mobiliaria del vehículo identificado con placas 
PLL71E de propiedad de la deudora JULIET TATIANA JIMENEZ 
VERDUGO, por haberse cumplido del objeto de la misma. 
 

2. Decretar el levantamiento de la medida de aprehensión y entrega que pesa 
sobre citado vehículo. Ofíciese. 
 

3. Teniendo en cuenta que la solicitante informó que el rodante se encuentra 
bajo su custodia no hay lugar a disponer sobre la entrega.  
 

4. Como quiera que con la solicitud de aprehensión y entrega se aportaron 
únicamente copias del contrato de prenda y de los documentos que 
respaldan la obligación, no hay lugar a ordenar desglose de los mismos. 
 
Por secretaría déjense las constancias del caso. 
 

5. Ejecutoriado este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE1, 
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 

Juez  
YRH 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., doce de noviembre de dos mil veintiuno.  
 

 

RAD: 1100140030462020-00586-00. 
 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 372 del Código General del 
Proceso, para la llevar a cabo la audiencia, señalase la hora de las 08:00 A.M. 
del día DIEZ (10) del mes de AGOSTO del 2022.   
  
Cítese a las partes para que concurran personalmente para los efectos de lo 
señalado en la disposición precitada. Se previene a las partes que la 
inasistencia a la audiencia referida le ocasionará las consecuencias señaladas 
en el numeral 4 del artículo mencionado.    
   
Se aclara a las partes que en principio tal audiencia se hará en forma virtual, 
para que dispongan de las herramientas necesarias para ello, la cual no estará 
sujeta a reprogramación con el fin de cumplir con el término que trata el 
artículo 121 del C.G.P.   
    
De otro lado y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 121 del 
C.G.P, el despacho prorroga por el término de 6 meses la competencia para 
conocer el presente asunto.   
 
 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 
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  YRH 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
RAD: 1100140030462021-00817-00. 

 
Como quiera que la presente solicitud se ajusta a lo reglado en el art. 60 de la Ley 1676 
de 2013 y el Decreto 1835 de 2015, este Despacho, RESUELVE: 
 
Ordenar la APREHENSIÓN Y ENTREGA de los dineros que se encuentren 
depositados en la cuenta No. 4802026807 a nombre de DANIEL DIAZ RUIZ, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1014249131 en el banco SCOTIABANK 
S.A, a favor de JUANCHO TE PRESTA SAS, se limita la orden a la suma de 
$1.420.088. 

 
Para el efecto, OFÍCIESE a la entidad financiera SCOTIABANK S.A poniéndole de 
presente una vez hecha efectiva la aprehensión de la referida suma de dinero, proceda a 
dejarlo a disposición del acreedor prendario en la cuenta número 226-033114-71 del 
Banco BANCOLOMBIA S.A a nombre de JUANCHO TE PRESTA S.A.S., e informe 
tal hehco a este estrado judicial. 
 
Se reconoce personería a la abogada MARÍA DEL PILAR MEJÍA BERMÚDEZ como 
apoderada de la parte solicitante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE1, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 
YRH 

 
1 Notificación por estado electrónico 
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  YRH 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
RAD: 1100140030462021-00863-00. 

 
 

Encontrándose el presente asunto para su calificación, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., el despacho DISPONE: 
  
INADMÍTASE la presente demanda para que en el término legal de cinco 
(5) días sea subsanada en los siguientes defectos: 
 

1. ACLÁRENSE los hechos 3 y 4 como quiera que en los anexos de la 
demanda solo se observa el endoso efectuado por Davivienda a 
INVERSIONISTAS ESTRATEGICOS S.A.S. - INVERST S.A.S. 

 

2. ALLEGUESE certificado de vigencia del poder general contenido en 
la escritura pública 2756 del 13 de junio de 2018, con fecha de 
expedición no mayor a 30 días, toda vez que el allegado data del año 
2019 

 

NOTIFÍQUESE,1  

 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 
YRH 
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Rad. 2021-0866  YRH 

 

 
   

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
RAD: 1100140030462021-00866-00. 

 
 

Encontrándose el presente asunto para su calificación, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., el despacho DISPONE: 
  
INADMÍTASE la presente demanda para que en el término legal de cinco 
(5) días sea subsanada en los siguientes defectos: 
 

1. AMPLIÉNSE los hechos de la demanda indicando: 

 

- Por qué si de acuerdo al Certificado Especial de la Oficina de Registro 
de Instrumentos públicos quien figura como propietario instrito del 
bien inmueble que se pretende usuacapir identificado con folio de 
matrícula inmobiliaria 50C-328385 es ORLANDO ROMERO 
OLAYA quien efectuó una venta parcial al JUSTO PASTOR 
JABONERO DÍAZ al que se le asignó el folio de matrícula 
inmobiliaria 50C-470894, la demanda se presenta contra la señora 
ANA JOSEFA DÍAZ BELTRAN (Q.E.P.D), teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el numeral 5º del artículo 375 del C.G.P. 

 

- De acuerdo a la respuesta que se dé al anterior interrogante, de ser el 
caso ajustense los acápites de la demanda que se estime necesarios, 
dentro de ellos el de notificaciones. 

 

- Conforme lo anterior, aclarese si se pretende la prescripción adquisitiva 
únicamente del inmueble identificado con FMI 50C-328385 o las 
pretensiones incluyen la porción de propiedad de Justo Pastor Romero 
Díaz identificada con FMI 50C-470894 que señala el certificado 
especial de la Oficina de Registro, o se pretende únicamente la parte 
que correposde a éste último, caso en el cual deberán ajustarse las 
pretensiones de la demanda en lo que refiere a la identificación del 
inmueble. 

 

- Indíquese de forma clara la fecha en cada uno de los demandantes 
entró en posesión del inmuble que pretende y la forma o circuntancias 
por las cuales entró en posesión del bien.  

 

- Indíquese si lo pretendido en pertenencia es un solo bien inmueble o 
son tres predios que hacen parte de uno de mayor extensión, de ser 
esto último, indíquese de forma clara y precisa por qué si cada lote tiene 
una dirección diferente los linderos señalados son iguales; sumado a 



Rad. 2021-0866  YRH 

 

 
   

ello deben indicarse de forma completa los linderos por cada uno de 
los puntos cardinales como quiera que se omitió indicar el lindero SUR 
del o los inmuebles.  

 

- Aclárese en los hechos y las pretensiones respecto del demandante  
José del Carmen Jabonero Díaz la dirección exacta del inmueble 
pretendido, teniendo en cuenta que no coincide con lo indicado en el 
poder, o de ser el caso ajústese este último.  

 

- Alleguese folio de matrícula inmobiliaria del bien pretendido en 
pertenencia con fecha de expedición no mayor a 30 días. 

 

- Preséntese nuevamente el escrito de demanda debidamente integrada 
con el escrito de subsanación. 

 

NOTIFÍQUESE1, 
 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez 

YRH 

 
1 Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por anotación en estado No. 149 
Fijado hoy 16 de noviembre de 2021 
JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
RAD: 1100140030462021-00867 -00. 

 
Encontrándose el presente asunto para su admisión, de la revisión preliminar se observa 
que el asunto bajo estudio debe ser conocido por el Juez Municipal de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple y no por este despacho, conforme lo prevé el 
parágrafo del artículo 17 del C. G del P., Juzgados que retomaron su competencia según 
lo dispuesto en el Acuerdo PCSJ 18-11068 del 27 de julio de 2018. 

 
En efecto, el asunto de la referencia se trata de un proceso monitorio que por su 
naturaleza es de mínima cuantía, para este caso el que el valor de las pretensiones se 
estima en la suma de $8´800.000,00, suma que no supera los 40 s.m.l.m.v. ($36.341.040) 
por ende, se trata en efecto de un proceso de mínima cuantía. 
 
Sumado a lo anterior, en Bogotá fueron creados los Juzgado Civiles de Pequeñas Causas, 
a quienes corresponde conocer los asuntos de mínima cuantía consagrados en los 
numerales 1 a 3 del art. 17 del C.G.P. 

 
En virtud de lo anterior, el despacho, RESUELVE:  
 
PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por competencia, de 
conformidad con el inciso segundo del artículo 90 del C.G.P. 
 
SEGUNDO: REMITIR la presente demanda junto con sus anexos, a la oficina judicial 
de reparto para que sea asignado los Juzgados Civiles Municipales de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple.  Déjense las constancias correspondientes.  
 
NOTIFÍQUESE1,    
 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 
Juez  

YRH 

 
1 Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por anotación en estado No. 149 
Fijado hoy 16 de noviembre de 2021 
JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
RAD: 1100140030462021-00869-00. 

 
 

De conformidad con los artículos 183, 184 y 198 del Código General del 
Proceso se Dispone: 

  
ADMITIR la solicitud de interrogatorio de parte con exhibición de 

documentos elevada por ANA LUCÍA ÁLVAREZ DE GÓMEZ contra 

CAMILO ANDRÉS GÓMEZ ÁLVAREZ. 

 

Notifíquese al absolvente CAMILO ANDRÉS GÓMEZ ÁLVAREZ, en los 
términos del artículo 200 del C.G.P., en concordancia con el artículo 8 del Decreto 

806 de 2020, para que a la hora de las 9:00 am  del día siete (7) del mes de 
junio del año 2022, comparezca ante este Juzgado a absolver interrogatorio de 
parte. 

 

Se reconoce personería para actuar al abogado JOSÉ IVÁN VELOZA 

VALERO, como apoderado judicial de la solicitante, en los términos y para los 

fines del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE1, 
 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 
Juez  

YRH 

 
1 Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por anotación en estado No. 149 
Fijado hoy 16 de noviembre de 2021 

JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

 
Radicado: 1100440030462021-0087100 
 
Ingresado el presente asunto al despacho, se observa que se incurrió en error por parte 
de secretaría al radicar el presente asunto como una demanda nueva toda vez que se 
trata es de un despacho comisorio, en consecuencia, se REQUIERE a secretaría para 
que proceda a radicar en debida forma el presente trámite. 
 
Del mismo modo deberá oficiar a la Oficina de Sistemas de la Rama Judicial para que 
proceda a anular el radicado No. 2021-871. 
 

De otra parte, en aras de la economía procesal teniendo en cuenta que, como se 
dejó indicado el presente asunto corresponde al despacho comisorio No. 2021-0100 
proveniente del Juzgado 48 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, el Despacho 
dispone:  
 
 Auxíliese la comisión del despacho comisorio Nº0100, proveniente del JUZGADO 48 
CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 
En consecuencia, se señala la hora de las 8:00 am del día cuatro (4) del mes de 
agosto del año 2022, a fin de llevar a cabo la diligencia de SECUESTRO de los 
siguientes bienes inmuebles: 
 

1. 50N-20023120 CL 117 11 51 AP 601 (DIRECCION CATASTRAL) DE LA 
CIUDAD DE BOGOTÁ D.C.   

 
2. 50N-20023087 CL 117 11 51 GJ 35 (DIRECCION CATASTRAL) DE LA 

CIUDAD DE BOGOTÁ D.C.  
 

3. 50N-20023088 CL 117 11 51 GJ 36 (DIRECCION CATASTRAL) DE LA 
CIUDAD DE BOGOTÁ D.C.   

 
Se designa secuestre del software de auxiliares de la justicia, cuyos datos obran en hoja 
anexa que hace parte integra de este proveído. 
 
Cumplido lo anterior, devuélvanse las diligencias al Despacho de origen. 
 
NOTIFÍQUESE1, 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 
Juez 

  
YRH 

 
1 Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por anotación en estado No. 149 
Fijado hoy 16 de noviembre de 2021 
JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

RAD: 1100140030462021-00873-00. 

 

 

Encontrándose el presente asunto para su calificación, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., el despacho DISPONE: 

  

INADMÍTASE la presente demanda para que en el término legal de cinco 

(5) días sea subsanada en los siguientes defectos: 

 

1. Conforme al numeral 2º del artículo 82 del C.G.P. indíquese el nombre 
y domicilio de los representantes legales de las sociedades demandadas. 

 
2. Alléguese certificado de existencia y representación legal de la sociedad 

arrendadora y de las sociedades demandadas (numeral 2º artículo 84 
C.G.P.) 

 

3. Dese cumplimiento a las disposiciones del inciso 2º del artículo 8 del 
Decreto 806 de 2020; respecto de las direcciones de correo electrónico 
aportadas para efectos de notificación a los demandados. 

 

4. Acredite la calidad en que dice actuar el abogado actor, observando las 
disposiciones respecto del poder, previstas en el artículo 74 del C.G.P. 
y artículo 5º del Decreto 806 de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE,1  

 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 
YRH 

 
1 Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por anotación en estado No. 149 
Fijado hoy 16 de noviembre de 2021 
JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
RAD: 1100140030462021-00875-00. 

 
Ingresadas la presentes actuaciones al despacho para calificar su admisión se 

observa que sobre el particular ya se dispuso en auto del 27 de julio de 2021 proferido 
dentro del radicado 2021-563 en que se ordenó a secretaría radicar las documentales 
dentro del proceso 2019-739 bajo el cual se venía conociendo del proceso negociación 
de deudas, así mismo se ordenó devolver el expediente al centro de conciliación para 
que dé cumplimiento a la orden impartida en el referido auto. 

 
No obstante, se observa que no se ha dado cumplimiento a las dipsociones allí 

emanadas y por el contrario de forma improcedente se volvió a radicar la actuación bajo 
un nuevo radicado el No. 2021-0875. 

 
En consecuencia, se llama la atención a la secrertaría y se le requiere para que de 

forma inmediata dé cumplimiento a las ordenes impartidas en auto del 27 de julio de 
2021 proferido dentro del radicado 2021-563, del mismo modo ofície nuevamente al 
área de sistemas de la Rama Judicial para que anule la radicación efectuada bajo el No. 
2021-875 

 
NOTIFÍQUESE1, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 
YRH 
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Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
RAD: 1100140030462021-0088400. 
 

Estando la presente solicitud al Despacho para proveer sobre su admisibilidad, del libelo 
demandatorio se advierte que el domicilio del deudor garante es la ciudad de CAUCASIA- 
ANTIOQUIA, de donde se puede concluir que el bien objeto de garantía se encuentra ubicado 
en el domicilio del deudor garante, lo cual implica el rechazo de la solicitud por falta de 
competencia en aplicación de lo dispuesto en el numeral 7° del artículo 28 del C.G.P. y disponer 
su envío al Juez Civil Municipal de CAUCASIA - ANTIOQUIA (reparto), para lo de su cargo. 

 
Frente a la competencia para conocer los procesos de Solicitud de Aprehensión y 

Entrega de Garantía Mobiliaria por Pago Directo la Corte Suprema de Justicia en AC747-2018 
de fecha 26 de febrero de 2018 manifestó que: 

 
“2.- El Título I del libro primero del Código General del Proceso se ocupa de la distribución de 

competencia en los asuntos civiles, comerciales, agrarios y de familia con atención en los diversos 
factores que la determinan. En ese orden, el artículo 28 ídem consagra las directrices a tener en cuenta 
por el fuero territorial y en su numeral 7 dispone que 

 
[e]n los procesos en que se ejerciten derechos reales, en los divisorios, de deslinde y 
amojonamiento, expropiación, servidumbres, posesorios de cualquier naturaleza, restitución 
de tenencia, declaración de pertenencia y de bienes vacantes y mostrencos, será competente, 
de modo privativo, el Juez del lugar donde estén ubicados los bienes, y se hallen en distintas 
circunscripciones territoriales, el de cualquiera de ellas a elección del demandante.  

  
 Aflora de allí la intención clara del legislador de que toda actuación litigiosa que revele el 
ejercicio de un derecho de naturaleza real se adelante ante la autoridad del sitio donde se sitúa el bien 
involucrado, sea mueble o inmueble, tanto así que esa regla excluye cualquier otra, dado el carácter 
privativo que se le dio.   
 
 De otro lado, el numeral 14 ejusdem prescribe que para «la práctica de pruebas 
extraprocesales, de requerimientos y diligencias varias, será competente el Juez del lugar donde deba 
practicarse la prueba o del domicilio de la persona con quien debe cumplirse el acto, según el caso», lo 
que se trae a colación en vista que la cuestión bajo análisis no es propiamente un proceso sino una 
«diligencia especial», toda vez que la Ley 1676 de 2013, por la cual se promueve el acceso al crédito y 
se dictan normas sobre garantías mobiliarias, introdujo la modalidad del «pago directo», consistente en 
la posibilidad que tiene el acreedor de satisfacer la prestación debida con el bien mueble gravado en su 
favor.  
   
 Para esa finalidad, en su artículo 60 parágrafo segundo previó que «[s]i no se realizare la 
entrega voluntaria de los bienes en poder del garante objeto de la garantía, el acreedor garantizado 
podrá solicitar a la autoridad jurisdiccional competente que libre orden de aprehensión y entrega del 
bien, con la simple petición del acreedor garantizado», lo que corresponde armonizar con el artículo 57 
ejusdem, según el cual «[p]ara los efectos de esta ley, la autoridad jurisdiccional será el Juez Civil 
competente» y el numeral 7 del artículo 17 del Código General del Proceso según el cual los Jueces 
Civiles Municipales conocen en única instancia de «todos los requerimientos y diligencias varias, sin 
consideración a la calidad de las personas interesadas». 
 
 Hasta este punto queda despejado que el procedimiento de «aprehensión y entrega del bien» 
está asignado al funcionario civil del orden municipal, pero quedando un margen de duda si para el 
efecto prima la regla de ejercicio de derechos reales o la indicada en caso de que «diligencias 



especiales», sin que encaje el supuesto en forma exacta en alguna de ellas, por lo que, para colmar tal  
vacío es preciso acudir a situaciones análogas, en virtud del artículo 12 del Código General del Proceso. 
 
  En ese laborío fluye que el contexto más próximo y parecido al que regulan los artículos 57 y 
60 de la ley 1676 de 2013 es el previsto en el numeral 7º del artículo 28 del Código General del Proceso, 
en tanto allí se instituye, se itera, el criterio según el cual la asignación se determina por la ubicación de 
los bienes, cuando la acción abrigue «derechos reales». 
 

En consecuencia, las diligencias de este linaje se atribuyen a los Juzgados Civiles Municipales 
o Promiscuos Municipales, según sea el caso, de donde estén los muebles garantizadores del 
cumplimiento de la obligación, lo que no siempre coincide con el lugar donde aquellos se encuentren 
inscritos, toda vez que esa formalidad se define en el artículo 2º de la ley 769 de 2002 como un 
«[p]rocedimiento destinado a[l] registro inicial de un vehículo automotor ante un organismo de 
tránsito» en el que «se consignan las características, tanto internas como externas del vehículo, así 
como los datos e identificación del propietario»; sin que necesariamente conlleve sujeción material o 
jurídica del vehículo a ese lugar, tanto más si éste por su naturaleza puede circular libremente en todo el 
territorio nacional. 
 

Expresado de otro modo, el sitio donde esté matriculado un rodante no obligatoriamente debe 
concordar con el de su locomoción, por lo que es éste y no aquél, el que fija la asignación competencial.” 

 
Por lo expuesto el Juzgado RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR de plano la Solicitud de Aprehensión y Entrega de Garantía Mobiliaria 
por Pago Directo de BANCOLOMBIA S.A. contra NELSON ANDRÉS MESA 
SALDARRIAGA, por carecer de competencia para conocer de ésta, en razón al lugar 
donde se encuentra ubicado el vehículo.  
 

2. REMITIR el expediente a los JUECES CIVILES MUNICIPALES DE CAUCASIA- 
ANTIOQUIA para lo de su cargo. 

 
NOTIFÍQUESE, 1   

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez  

YRH 
 
 
 
 

 

 
1 Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por anotación en estado No. 149  
Fijado hoy 16 de noviembre de 2021 
JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 

 



Firmado Por:

 

 

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d408e6d223b9ccc2268226f612518f0ac84148d78de57d771f1dfd0554c92f8c

Documento generado en 12/11/2021 04:36:27 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


	JORGE ELIECER OCHOA ROJAS
	Juez
	JORGE ELIECER OCHOA ROJAS
	Juez
	JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS
	Juez
	JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS
	Juez
	JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS
	Juez
	JORGE ELIECER OCHOA ROJAS
	Juez
	JORGE ELIECER OCHOA ROJAS
	Juez
	JORGE ELIECER OCHOA ROJAS
	Juez
	JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS
	Juez
	JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS
	Juez
	JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS
	Juez

